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Lima, 20 de enero de 2020. 

  

 

Señor  

Rafael Ugaz  

Director Ejecutivo  

ProInversión 

Lima, Perú 

 

Ref.:  

 

Regional. ATC/OC-16389-RG y ATC/ME-16085-RG. 

Cooperación Técnica de Recuperación Contingente. 

“Instalación del Hospital de Alta Complejidad de 

EsSalud en el distrito de Piura, provincia de Piura y 

departamento de Piura” y “Creación del Hospital de 

Alta Complejidad de la Red Asistencial de 

Ancash - EsSalud, en el distrito de Nuevo Chimbote, 

provincia del Santa, departamento de Ancash”.  

Enmienda de Ampliación del monto de los recursos 

para la realización de la Cooperación Técnica y 

modificaciones del Anexo - Términos de Referencia. 

 

Estimado Señor Rafael Ugaz,  

 

Por medio de la presente, nos dirigimos a usted en relación con el Convenio de Cooperación 

Técnica para la operación mencionada en la referencia, en adelante el “Convenio”, suscrito el día 7 de 

mayo de 2019, entre la Agencia de Promoción de la Inversión Privada – PROINVERSIÓN, en adelante 

el “Beneficiario”, y el Banco Interamericano de Desarrollo, en adelante el “Banco”, a fin de poner en su 

consideración la formalización de las modificaciones que a continuación se describen:  

 

1. Se modifica el párrafo 2 del Convenio, para que en adelante se lea de la siguiente manera: 

 

“2.  Las actividades de la Cooperación Técnica incluyen la evaluación de los Proyectos y la 

estructuración de la parte técnica, financiera y legal de los mismos, entre otras 

actividades relacionadas al desarrollo de las fases del proceso de promoción de la 

inversión privada.”  

 

2. Se modifica el párrafo 3 del Convenio, para que en adelante se lea de la siguiente manera: 

 

“3.  El monto de recursos aprobado por el Banco para la realización de la Cooperación 

Técnica, en adelante la “Contribución”, es hasta la suma de seiscientos mil dólares de 

https://idbg.sharepoint.com/teams/ez-LEG/Operations/_layouts/15/DocIdRedir.aspx?ID=EZSHARE-456533210-59349


ATC/OC-16389-RG 

ATC/ME-16085-RG 

 

los Estados Unidos de América (US$600,000.00), y se desembolsará con cargo a los 

recursos de la Cooperación Técnica Nro. ATC/OC-16389-RG, hasta el monto de 

cuatrocientos mil dólares de los Estados Unidos de América (US$400,000.00.), y con 

cargo a los recursos del Fondo Multilateral de Inversiones - FOMIN, a través de la 

Cooperación Técnica Nro. ATC/ME-16085-RG, hasta el monto de doscientos mil dólares 

de los Estados Unidos de América (US$200,000.00).” 

 

3. Se modifica el primer párrafo de la Sección 3 del Anexo - Términos de Referencia del Convenio, sobre 

Alcances del Servicio, para que se lea de la siguiente manera:  

 

“El CONSULTOR contribuirá a definir los alcances y modalidades de la participación de la 

inversión privada, el modelaje económico, financiero y legal que defina los niveles y esquemas 

de la participación financiera del Estado y las actividades de promoción y atracción de 

potenciales inversionistas. Para ello, la consultoría consistirá en elaborar los documentos 

técnicos necesarios para su incorporación a las bases y brindar asesoría legal integral 

especializada a PROINVERSIÓN, para la elaboración de las versiones preliminares y la versión 

final del contrato de asociación público-privada que se suscribirán con los adjudicatarios de los 

Proyectos de APP.” 

 

4. Se modifica la Sección 4 del Anexo - Términos de Referencia, sobre Actividades y Entregables, y se 

incorpora, lo siguiente: 

 

En el Entregable N° 3 

 

➢ Se incorpora un párrafo en el numeral 4.3 para que se lea de la siguiente manera:  

 

“4.3 Entregable N° 3 

 

El Entregable N° 3 estará sub dividido en dos (2) Entregables: el Entregable N° 3-A 

“Estructuración Económica Financiera” (que contendrá lo señalado en los numerales 4.3.1 al 

4.3.5); y el Entregable 3-B “Análisis de brechas ambientales y sociales para los proyectos de 

APP” (numeral 4.3.6). 

 

Entregable N° 3-A 

 

ESTRUCTURACIÓN ECONÓMICO FINANCIERA 

 

…/” 

 

➢ Se incorpora el Entregable N° 3-B y el numeral 4.3.6 para que se lea de la siguiente manera:  

 

“Entregable N° 3-B 

 

4.3.6  Análisis de brechas ambientales y sociales para los proyectos de APP 

 

Elaboración de un análisis de brechas ambientales y sociales para evaluar el grado de 

cumplimiento de la operación con la legislación nacional y los estándares internacionales 

(incluyendo los Principios del Ecuador, las Normas de desempeño sobre sostenibilidad ambiental 
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y social de la Corporación Financiera Internacional (IFC) y las guías sobre medio ambiente, 

seguridad y salud del Banco Mundial aplicables). Además, se preparará un plan de participación 

de las partes interesadas, que incluirá la identificación y la caracterización de las partes 

interesadas o afectadas por la operación. En caso de que se identifiquen posibles áreas de 

incumplimiento con los estándares mencionados, el análisis de brechas incluirá las medidas 

correctivas necesarias y sus costes de implementación para asegurar un nivel satisfactorio de 

cumplimiento, siempre que guarden concordancia con la legislación nacional.” 

 

En el Entregable N°4:  

 

➢ Se modifica el numeral 4.4 para que se lea de la siguiente manera:  

 

“4.4 Entregable N° 4  

 

El Entregable N° 4 estará sub dividido en dos (2) Entregables: el Entregable 4-A que 

contendrá lo señalado en el numeral 4.4.1; y el Entregable N° 4-B que contendrá lo 

señalado en los numerales 4.4.2, 4.4.3 y 4.4.4, según el detalle siguiente:  

 

Entregable N° 4-A 

 

 4.4.1  Elaboración de la versión preliminar del Contrato de Asociación Público-Privada 

(Contrato de APP) que se suscribirá para los Proyectos de APP 

 

• Elaborar la versión preliminar del contrato de APP, considerando las cláusulas 

contractuales estandarizadas, lineamientos del Ministerio de Economía y 

Finanzas del Perú y la normativa aplicable vigente. 

 

• Elaborar los anexos de carácter legal que formarán parte integrante del Contrato 

de APP, según el diseño que se defina en la fase de estructuración de los proyectos 

hospitalarios. 

 

• Evaluar el contrato de fideicomiso de las asociaciones público privada que 

mantiene ESSALUD y proponer los mecanismos necesarios que permitan 

incorporar a los nuevos proyectos hospitalarios al citado fideicomiso a fin de 

garantizar el cumplimiento de las obligaciones de pago por parte de ESSALUD, 

que surjan de los nuevos Contratos APP.   

 

Asimismo, el CONSULTOR deberá elaborar y presentar a solicitud de PROINVERSIÓN, 

las siguientes versiones a la versión preliminar del Contrato de APP que se requieran 

para la aprobación de la Versión Inicial y de la Versión Final del mismo. En ese sentido, 

el Consultor a solicitud de PROINVERSIÓN también evaluará y emitirá opinión respecto 

a los comentarios, consultas, sugerencias, requerimientos, observaciones o propuestas 

de modificaciones a las diferentes versiones del Contrato de APP que formulen los 

postores o las entidades involucradas en el proceso de promoción, incorporándolas en la 

siguiente versión de los Contratos de APP.  

 

Asimismo, el Consultor participará en las sesiones del Comité o del Consejo Directivo de 

PROINVERSIÓN a las que se le invite, así como a las reuniones de trabajo que convoque 
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la Dirección de Proyecto con los postores y/o con las entidades involucradas en la 

elaboración y aprobación de los Contratos APP, tales como ESSALUD, Ministerio de 

Economía y Finanzas, Ministerio de Salud y Contraloría General de la República. 

 

De igual forma, en el marco del proceso de obtención de opiniones previas o favorables 

a los Contratos APP de las entidades competentes, PROINVERSIÓN podrá solicitar al 

Consultor la elaboración y presentación de nuevas versiones adicionales, sin que ello 

irrogue el reconocimiento de costo, gasto o pago adicional alguno a favor del Consultor. 

 

Finalmente, el Consultor deberá absolver consultas legales, elaborar presentaciones o 

informes respecto de materias legales especializadas (tributaria, ambiental, sanitaria, 

municipal, regulatoria, administrativa, etc.) vinculadas a las versiones de los Contratos 

de APP.1 

 

Entregable N° 4-B 

 

4.4.2  Elaboración de las bases del proceso de APP 

 

…/ 

 

4.4.3  Informe de la revisión y análisis de las consultas a las Bases (post convocatoria) 

 

…/ 

 

4.4.4 Plan de Mercadeo y Ejecución de actividades de promoción 

 

…/” 

 

 
5. Se modifica el cuadro previsto bajo la Sección 5  b) del Anexo – Términos de Referencia del Convenio, 

sobre plazos para presentación de entregables y sus condiciones, en los términos siguientes:  

 

 
1 Esta obligación incluye, sin ser limitativa, entre otros la revisión de toda la documentación necesaria para la suscripción del Contrato de 

APP y la activa participación del Consultor en reuniones con las entidades competentes y el adjudicatario. 

Entregable Plazo 

Entregable Nº 1:  
Plan de Trabajo 

5 días hábiles, a partir de la suscripción del 
contrato de locación de servicios. 

Entregable Nº 2:  
Revisión de los documentos 
técnicos de la fase de Formulación 
de los proyectos 

30 días hábiles, a partir de la comunicación 
de la aprobación del Entregable N° 1. 

Entregable Nº 3-A: Estructuración 
Económico-Financiera  

68 días hábiles, a partir de la comunicación 
de la aprobación del Entregable N° 2 
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6. Las modificaciones descritas en los párrafos precedentes entrarán en vigor en la fecha de suscripción 

de la presente por parte del Beneficiario, conforme se indica abajo. Las demás disposiciones del 

Convenio que no son objeto de modificación en este instrumento continuarán plenamente vigentes.  

 

Le ruego manifestar su aceptación a los términos arriba descritos, en representación del Beneficiario, 

mediante la suscripción y entrega de uno de los ejemplares originales en las oficinas de la Representación 

del Banco en Perú. 

 

Esta enmienda se suscribe en dos (2) ejemplares originales de igual tenor, por representantes debidamente 

autorizados para ello, y entrará en vigencia en la fecha de su suscripción por el Beneficiario. 

 

Atentamente. 

 

 

         /f/ 

_________________________ 

 Viviana Caro Hinojosa 

 Representante del Banco en Perú 

 

Aceptado: 

 

/f/ 

__________________________ 

Rafael Ugaz Vallenas 

Director Ejecutivo de ProInversión  

 

 

Fecha: 4 febrero de 2020 

 

Entregable N° 3-B: Análisis de 
brechas ambientales y sociales 
para los proyectos de APP. 

45 días hábiles, a partir de la comunicación 
cursada por PROINVERSIÓN solicitando la 
elaboración del Entregable N° 3-B 

Entregable N° 4-A:  Elaboración de 
la versión preliminar del Contrato 
APP que se suscribirá para los 
Proyectos de APP 

40 días hábiles, a partir de la comunicación 
de la aprobación del Entregable N° 3-A 

 
Entregable N° 4-B: Elaboración de 
las Bases del proceso de APP, 
revisión y análisis de consultas a las 
Bases, Plan de Mercadeo y 
actividades de promoción 

20 días hábiles, a partir de la comunicación 
de la aprobación del Entregable N° 3-A 


